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 - Decreto 42/2022, de 13 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se 
regulan determinados aspectos sobre su organización, evaluación, promoción y titulación en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja en Art. 29.1 

https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
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al responsable de tratamiento, ejecución de un contrato, consentimiento del interesado
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https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf
https://www.larioja.org/edu-aten-diversidad/es/normativa/resoluciones-instrucciones.ficheros/1468144-BOR_Absentismo.pdf


ABSENTISMO - ACCIONES E INTERVENCIONES A REALIZAR 

DESDE LOS CENTROS EDUCATIVOS      -    Fase 1/3 
   

PROFESORADO: 

REGISTRO DIARIO DE FALTAS DE ASISTENCIA 

TUTOR:  

REGISTRO SEMANAL DE ASISTENCIA 

TUTOR:   CONSTATA FALTA DE 2 DÍAS O MAS, O 

EQUIVALENTE EN HORAS, Y ABRE EXPEDIENTE DE 

ABSENTISMO 

DESDE EL SEO, APOYAN AL 

TUTOR EN LA GESTIÓN 

TUTOR: COMUNICA CON LA FAMILIA PARA 

RESOLVER LA SITUACIÓN 

¿SE SOLUCIONA? 

NO SE RESUELVE 

SÍ, RESUELTO 

TUTOR: CONSTATA  FALTA DE 4 O 5 DÍAS, 

 O EL EQUIVALENTE EN HORAS 

 y MEDIANTE CARTA CERTIFICADA 

CON ACUSE DE RECIBO, INFORMA A LA FAMILIA 

EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

¿INTERVIENE LA 

FAMILIA y SE 

SOLUCIONA? 

NO SE RESUELVE 

TUTOR: 

INFORMA 

A EQUIPO DOCENTE 

RESPONSABLE ABSENTISMO 

INFORMA A SERVICIO 

SOCIALES 

COLABORACIÓN CON FUERZAS 

Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

EL PROCESO SIGUE EN FASE 2/3 
 



ABSENTISMO - ACCIONES E INTERVENCIONES A REALIZAR 

DESDE LOS CENTROS EDUCATIVOS      -    Fase 2/3 
  

PADRE, MADRE O REPRESENTANTE LEGAL RECIBE 

LA INFORMACIÓN 

SE COMPROMETE A 

SOLUCIONAR LA 

SITUACIÓN DE 

ABSENTISMO 

¿SE 

COMPROMETEN? 

SÍ 

EL EQUIPO DIRECTIVO 

TRAMITA 

EXPEDIENTE DE ABSENTISMO 

16 días/60 sesiones 

INFORMA A LA COMISIÓN DE 

ABSENTISMO 

NO SE 

COMPROMETE A 

SOLUCIONAR LA 

SITUACIÓN DE 

ABSENTISMO 

NO SE REDUCE EL 

ABSENTISMO 

¿SE REDUCE 

EL ABSENTISMO? 

NO 

SEGUIMIENTO DEL 

CASO 

CONTACTO  

DESDE EL CENTRO CON 

SERVICIOS SOCIALES  

PARA ELABORAR  

UN PLAN DE INTERVENCIÓN 

EL PROCESO SIGUE EN FASE 3/3 
 

NO SE SOLUCIONA SE SOLUCIONA 

EXPEDIENTE 



ABSENTISMO - ACCIONES E INTERVENCIONES A REALIZAR 

DESDE LOS CENTROS EDUCATIVOS      -    Fase 3/3 
   

EL EQUIPO DIRECTIVO NOTIFICA EL 

EXPEDIENTE DE ABSENTISMO A 

INSPECCIÓN EDUCATIVA 

REVISA LA PROPUESTA Y HACE UN 

INFORME QUE MANDA A A 

ESCOLARIZACIÓN 

SÍ 

¿ES FAVORABLE? 

NO 

ESCOLARIZACION ABRE UN 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y 

SOLICITA AL CENTRO LA 

PROPUESTA DE SANCIÓN 

EL EQUIPO DIRECTIVO REVISA EL 

PROCEDIMIENTO DEL SEGUIMIENTO DE 

ASISTENCIA 

EXPEDIENTE 

REVISA LA PROPUESTA Y DECIDE 

INFORME 

¿SE SOLUCIONA? 

NO 

EL EQUIPO DIRECTIVO TOMA MEDIDAS CON 

ASESORAMIENTO DEL EQUIPO DE 

CONVIVENCIA DE LA CONSEJERÍA 

SÍ 

SE VUELVE A  
SI DEFINITIVAMENTE 

NO HAY SOLUCIÓN… 

EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN 

PASA A FISCALIA DE MENORES Y 

SERVICIO DE PROTECCIÓN DEL MENOR 
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PROTOCOLO PARA RECLAMAR CALIFICACIONES 
   

 FAMILIA 

RECIBE EL INFORME DE NOTAS 

FAMILIA PRESENTA RECLAMACIÓN 

A LA DIRECCIÓN 

SIEMPRE POR ESCRITO 

 

INFORME 

 DE NOTAS 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN INFORMA SOBRE LA 

DECISIÓN TOMADA A LA DIRECCIÓN 

DEL COLEGIO QUE, A SU VEZ, 

COMUNICA A LA FAMILIA 

ANTES DE DOS DÍAS 

ANTES DE DOS DÍAS 
TUTOR CONSULTA CON PROFESORADO 

E INFORMA A LA FAMILIA 

ANTES DE TRES DÍAS 
SI LA FAMILIA PERSISTE, PRESENTA 

NUEVA RECLAMACIÓN A DIRECCIÓN 

PRIMER DÍA HÁBIL 

SI ES EVALUACIÓN FINAL O PROMOCIÓN, 

EL DIRECTOR PIDE SU OPINIÓN AL 

DEPARTAMENTO 

QUE ENTREGA ACTA DE REUNIÓN 

ANTES DE DOS DÍAS 

LA DIRECCIÓN INFORMA A LA FAMILIA DE 

LA DECISIÓN TOMADA POR 

DEPARTAMENTO 

ANTES DE UN MES 

SI LA FAMILIA DESEA RECURRIR, LO 

PRESENTA ANTE DIRECCIÓN QUE LO 

TRASLADA AL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN CON COMPETENCIAS EN 

MATERIA DE ORDENACIÓN EDUCATIVA 

ANTES DE QUINCE DÍAS 
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Cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable de tratamiento, ejecución de un contrato, consentimiento del interesado

. 

https://docs.google.com/viewerng/viewer?url=http://www.salesianoslosboscos.com/images/secretaria/rgpd.pdf

